
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

M.

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el
término de tres (3) días, dentro del cual podrán formular objeción es relativas
al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 C.G.
P.

FECHA DE FIJACIÓN: 01 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 01 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 02 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 06 DE FEBRERO DEL 2023, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 016-2018-00761-00 NACIONAL DE MUEBLES Y
ELECTRODOMESTICOS S.A.S.

JULIO CESAR NUÑEZ ARTEAGA
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MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO rad. 761 de 2018(1).pdf

LEIDYS LEAL <juridicaleal@gmail.com>
Lun 30/01/2023 8:22 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: NAL. MUEBLES Y E.-YEISMI PINEDA <cartera@nacionaldemuebles.com.co>;Luz Adriana Alvarez Arias
<administracion@nacionaldemuebles.com.co>

Señor:

Juzgado primero de ejecucion

Proceso: ejecutivo singular
Demandante: nacional de muebles y electrodomesticos sas
Demandado: Julio Cesar Nuñez
Rad: 761 de 2018
Juzgado de origen: Dieciseis civil municipal.
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